
  

  

  
MEMORANDO 

 
PARA: 

 
H.C SANDRA FORERO 

Presidente Comisión Plan 

 

DE: 

 

CLARA LUCÍA SANDOVAL 
Concejal de Bogotá D.C. 

 

ASUNTO: Solicitud de prórroga para ponencia PA 368 de 2024. 

 

 
Cordial saludo. 

 

 
En ejercicio de lo dispuesto en el parágrafo del 1 artículo 71 del Acuerdo 741 de 2019, 

modificado por el Acuerdo 837 de 2022 y atendiendo la designación que me fue 

efectuada. Mediante sorteo realizado el día 30 de abril, muy respetuosamente le solicito 

concedernos prórroga para rendir la ponencia del Proyecto de acuerdo 368 de 2024, “Por 

medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

Públicas del Distrito Capital 2024-2027 Bogotá Camina Segura.” Lo anterior, en razón a 

que, por su importancia y relevancia para nuestra ciudadanía, requiere un análisis 

cuidadoso y detallado. 

 
 

Cordialmente, 

 
 
 
 
CLARA LUCÍA SANDOVAL 
Concejal de Bogotá 
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